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Valledupar, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE JOHN ELVER RAMOS EMBUS 

ACCIONADO  NUEVA ENTIDAD PRESTADORA DE SALUD – NUEVA 

EPS S.A.  

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00124-00. 

 

Mediante Resolución 2024160000003012-6 de 6 de abril de 2024 la 

superintendencia Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de 

bienes, haberes y negocios, la intervención administrativa de la accionada 

NUEVA EPS S.A. 

 

El artículo 3 literal D señala: “d. La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar 

ni continuar proceso o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique 

personalmente al interventor, so pena de nulidad”. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD a 

la presente acción de tutela, para dar cumplimiento a lo ordenado por el 

artículo 3 literal D de la Resolución 2024160000003012-6 de 6 de abril de 

2024.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más eficaz y expedito de la presente 

decisión a la vinculada, para que en el término perentorio de doce (12) horas, 

contadas a partir del recibo de la comunicación, ejerza su derecho de 

contradicción y defensa sobre los hechos que dieron origen a la presente 

acción de tutela, de conformidad con el artículo 16 Decreto 2591 de 1991, en 

concordancia con el artículo 5 Decreto 306 de 1992. 
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ACCIÓN DE TUTELA - RADICADO: 20001-31-10-003-2024-00124-00. 

 

TERCERO:  ADVERTIR a la vinculada de la presunción de veracidad del 

artículo 20 Decreto 2591 de 1991 y que el informe se entenderá rendido bajo 

juramento de conformidad con el artículo 19 ibídem.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD 
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